
Paso 6: Resolución por parte de la Autoridad Migratoria Nacional 

Es importante que las personas solicitantes de refugio respeten las 
normas y leyes del país, contribuyendo así a una convivencia 

respetuosa y segura para todas y todos

Paso 4: 
 Investigación del caso 

para verificación y confirmación
de la información.

Paso 5: Emisión de 
Recomendación

La CONARE  -Comisión Nacional 
para Refugiados- emitirá su opinión 

o recomendación relacionada al 
análisis del caso.

Tendrás 10 día hábiles después de recibida la resolución, 
para solicitar la revisión de tu caso a través de un recurso 

de reposición.

Solicitud aprobada Solicitud rechazada

Recurso de 
Reposición


